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La presente investigación analiza el comportamiento electoral de las secciones con 

más del 40 por ciento de población indígena en el Distrito Local San Felipe 

Orizatlán3 durante el proceso para renovar diputados locales en 2018; de igual 

forma, se analizan los criterios de autoadscripción calificada dispuestos por el 

Organismo Público Local, por cada candidato postulado en el distrito mencionado. 

Los supuestos de investigación a comprobar son: H1: En las secciones con mayor 

del 40% de su población que es indígena disminuye la participación y la 

competitividad electoral en la elección a diputados locales 2018; H2: Los 

documentos presentados por los candidatos para la acreditación de la 

Autoadscripción Calificada no describen el nivel de relación con su comunidad para 

el proceso electoral 2018 en la entidad. La metodología utilizada es de tipo mixta. 

Por un lado, se utiliza una regresión logística para la comprobación de la H14 y, para 

el caso de la H2, se realiza una revisión documental de los dictámenes emitidos por 

la instancia electoral, respecto de las constancias presentadas por los candidatos 

para la acreditación de la Atuadscripción Calificada y se realiza un análisis en 

función de las resoluciones emitidas por las autoridades administrativas y 

jurisdiccionales en materia electoral para comparar si se cumplen los supuestos de 

pertenencia de los candidatos postulados. 

                                                           
1  Estudiante de la Maestría en Gobierno y Gestión Local de la UAEH.  Correo electrónico: 
rapara12@hotmail.com 
2  Estudiante de la Maestría en Gobierno y Gestión Local de la UAEH. Correo Electrónico: 
alfred.pasten@gmail.com 
3 Se retoman los criterios para la construcción de distritación indígena mediante lo establecido en los 
acuerdos INE/CG195/2015 e INE/CG826/2015, en los cuales establecen la base del 40% de la 
población que se autoadscriba como indígena por municipio. 
4 Para describir el comportamiento electoral. 
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